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 ANUNCIO de 15 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se notifica la resolu-
ción de procedimiento sancionador en materia de in-
dustria.

Intentada su notificación sin haberse podido practicar, y 
en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se no-
tifica a los interesados que se relacionan los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán com-
parecer en la sede de esta Delegación Provincial de la Conse-
jería de Economía, Innovación y Ciencia en Granada, sita en 
C/ Joaquina Eguaras, núm. 2:

Expediente: GR-1/2010.
Interesada: Soledad Hernández Rojas.
Acto notificado: Resolución de archivo de procedimiento san-
cionador.
Fecha: 25 de junio de 2010.
Plazo de interposición de recurso de alzada: Un mes, contado 
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notifica-
ción del presente acto, al no agotar dicho acto la vía adminis-
trativa, y conforme con lo dispuesto en los arts. 114 y ss. de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. 

Granada, 15 de julio de 2010.- El Delegado, P.S.R. (Decreto 
21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2010, de la Direc-
ción General de Infraestructuras Viarias, por la que se 
anuncia la apertura del expediente de información pú-
blica del anteproyecto «Nuevo puente sobre el río Gua-
darranque entre San Roque y los Barrios (Cádiz)».

Aprobado provisionalmente con fecha 20 de julio de 
2010, por el Ilmo. Sr. Director General de Infraestructuras 
Viarias, el anteproyecto de titulo: «Nuevo puente sobre el 
río Guadarranque entre San Roque y Los Barrios (Cádiz)», y
clave: 5-CA-2072-0.0-0.0-AP, y en cumplimiento de lo or-
denado en el párrafo 3.º de la Resolución Aprobatoria y de 
acuerdo con el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, 
de Carreteras de Andalucía, así como  el artículo 18 de la Ley 
7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambiental, y el artículo 
31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de 
la Calidad Ambiental, se abre trámite de información pública 
preceptiva por un período de dos meses, contados a partir 
de la fecha de publicación de este anuncio, durante el cual 
se podrán formular las alegaciones u observaciones que por 
parte de los particulares y Organismos Oficiales se estimen 
oportunas, que deberán versar sobre las circunstancias que 
justifiquen la declaración de interés general de la carretera y la 
concepción global de su trazado, su integración en el paisaje 
del entorno y las afecciones de la actuación al medio ambiente 
y al patrimonio histórico, quedando el anteproyecto expuesto al 
público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provin-
cial de Carreteras correspondiente, sito en Plaza Asdrúbal, s/n 
(Edificio Polivalente de la Administración), en Cádiz, en donde 
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Cádiz. 20 de julio de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 21 de julio de 2010, por la que 
se anuncia nuevamente la apertura del expediente de 
información pública del anteproyecto «Autovía Jerez-Al-
godonales. Tramo: Arcos-Bornos».

Habiéndose realizado el trámite de información pública en 
el expediente del anteproyecto título: «Autovía Jerez – Algodo-
nales. Tramo: Arcos – Bornos» y clave: 1-CA-2017-0.0-0.0-AP,
en el que se han presentado alegaciones que, aceptadas en 
parte, suponen la consideración de una nueva alternativa, 
que por su transcendencia y conocimiento general, puede ser 
de interés que sean oídas nuevamente la ciudadanía en ge-
neral y las instituciones, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 86 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en relación con el artículo 33 de la Ley 8/2001,
de 12 de julio, de Carreteras de Andalucía, así como  el artícu-
lo 18 de la Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-
tal, y el artículo 31 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, se abre nuevamente trá-
mite de información pública preceptiva por un período de dos 
meses, contados a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, durante el cual se podrán formular las alegaciones u 
observaciones que por parte de los particulares y Organismos 
Oficiales se estimen oportunas, que deberán versar sobre las 
circunstancias que justifiquen la declaración de interés general 
de la carretera y la concepción global de su trazado, su inte-
gración en el paisaje del entorno y las afecciones de la actua-
ción al medio ambiente y al patrimonio histórico, quedando el 
anteproyecto expuesto al público en los Ayuntamientos afecta-
dos y en el Servicio Provincial de Carreteras correspondiente, 
sito en Plaza Asdrúbal, s/n (Edificio Polivalente de la Adminis-
tración), en Cádiz, en donde podrá ser consultado en días y 
horas hábiles de oficina.

Cádiz, 21 de julio de 2010.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 RESOLUCIÓN de 14 de julio de 2010, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

Mediante los Decretos 166/1999, de 27 de julio (BOJA 
núm. 94, de 14 de agosto), y 149/2003, de 10 de junio (BOJA 
núm. 117, de 20 de junio), y las Órdenes de 8 de agosto de 2003 
(BOJA núm. 159, de 20 de agosto) y 10 de marzo de 2006 
(BOJA núm. 66, de 6 de abril), se estableció como objetivo gene-
ral continuar ofreciendo a los ciudadanos la posibilidad de acce-
der a la vivienda, evitando que sus circunstancias sociales y eco-
nómicas constituyan un obstáculo insalvable. De esta manera, 
enmarcado en el Plan Andaluz de Vivienda y Suelo 2003-2007, 
se prevé incentivar la concertación con los agentes implicados 
en el sector, con especial atención a promotores públicos, todo 
ello en aras a una mayor garantía de efectividad de los principios 
de concurrencia, publicidad e igualdad en el acceso a la vivienda 
protegida, ya sea en propiedad o en arrendamiento.

A los efectos de general conocimiento, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 123 
del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, vistos los expedientes re-
sueltos incoados, se hace pública la concesión de las subven-
ciones que se relacionan en la siguiente tabla, con cargo a la 
Aplicación Presupuestaria que en cada caso se indica, corres-
pondientes a las concedidas en el segundo trimestre de 2010, 
con la finalidad señalada para cada caso: 


